
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE 

LIC. NATALIA RIVERA HOYOS, Directora General del Organismo Regulador de Transporte, con 

fundamento en los artículos 122, Apartado A, base V, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, primer párrafo, 3, 

fracciones I, III y XII, 11, fracción II, 14, 44, fracción I, 45, 50, 52, 54 y 74, fracciones III, IV, XI y XX de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, primer párrafo y 11 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; ordinal Décimo Cuarto fracciones  IV, VI y 

XIX del "DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, 

DENOMINADO ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE", publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el 4 de agosto de 2021; artículos 14 y 16 fracciones II, IV, V, VI, XIII, XXII y XXXI del 

Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte; y lineamiento Vigésimo Cuarto de los Lineamientos 

para la Administración, Operación Supervisión y Vigilancia de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad 

de México publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 16 de diciembre de 2021 a través del 

“AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, 

OPERACIÓN, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”; y  

 CONSIDERANDO 

 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México tiene a su cargo expedir los actos administrativos, recibir 

y registrar los avisos, declaraciones o manifestaciones, para autorizar a los gobernados la realización de 

actividades reguladas en las diversas leyes y reglamentos, así como a prestarles los servicios que son necesarios 

para la satisfacción de necesidades de carácter individual o colectivo y demás actuaciones de similar naturaleza. 

 

Que los Centros de Transferencia Modal son espacios en donde se conectan varios modos de transporte de 

pasajeros público colectivo y concesionado como Metro, Metrobús, trolebús, tren ligero, autobuses, microbuses, 

taxis, entre otros. 

 

Que el 5 de junio de 2018 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “AVISO POR EL QUE SE 

DA A CONOCER QUE EL TRÁMITE DENOMINADO “SOLICITUD DE ACCESO VEHICULAR AL 

CETRAM”, A CARGO DE LA COORDINACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, HA OBTENIDO LA CONSTACIA DE MODIFICACIÓN EN EL REGISTRO 

ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL 

PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL” (SIC), mediante el cual se modificó el trámite denominado “Solicitud de 

Acceso Vehicular al CETRAM” y el formato de solicitud, publicado en la entonces Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 28 de diciembre de 2015. 

 

Que el 30 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a 

conocer el Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos 

Político-Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el 30 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Mejora 

Regulatoria para la Ciudad de México, la cual establece en su artículo 1° las bases, principios, procedimientos e 

instrumentos para la implementación de la política de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 2, fracciones I, III, V y VI de la mencionada Ley, dispone que la misma tiene como objetivos, 

entre otros, los de establecer la obligación de los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, de 

implementar la Política de Mejora Regulatoria; establecer los instrumentos, herramientas, acciones y 

procedimientos de Mejora Regulatoria; establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los 

Trámites y la obtención de Servicios,  incluyendo el uso de tecnologías de la información y comunicaciones; así 

como fomentar y promover el uso de tecnologías de la información y comunicaciones que faciliten la Mejora 

Regulatoria. 

 

Que el artículo 36 de la de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, indica que el Registro 

Electrónico de Trámites y Servicios es la herramienta tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los 

Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el 



cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información y comunicaciones; este 

registro tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados; 

asimismo, la inscripción y actualización de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio para 

todos los Sujetos Obligados; y que la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene la 

facultad para administrar y operar la Plataforma Digital del referido Registro. 

 

Que de conformidad con el artículo 37 de la citada Ley, el Registro Electrónica de Trámites y Servicios de la 

Ciudad de México tiene como propósitos, entre otros: sistematizar los procesos de inscripción, modificación, 

actualización o baja de los Trámites y Servicios y sus formatos de solicitud de los Sujetos Obligados y evitar la 

discrecionalidad, difundir elementos de aplicación como fundamento jurídico, requisitos, costos, ubicación de 

áreas de atención, formatos homologados, entre otros elementos desarrollados en la citada Ley. 

 

Que el artículo 39 de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, establece que el Registro Electrónico 

de Trámites y Servicios contará con un portal digital (CDMX-Trámites y Servicios), el cual es el único canal 

oficial de difusión y consulta de los Trámites y Servicios con su formato de solicitud, que debe ser actualizado de 

manera permanente por los Sujetos Obligados. 

 

Que el Registro Electrónico citado en el párrafo anterior conforme al artículo 40, fracción VI de la Ley en cita, 

señala que en el Registro Electrónico se deberá indicar si el Trámite o Servicio puede presentarse mediante 

formato, escrito libre, ambos o podrá solicitarse por otros medios. 

 

Que el artículo 44 de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, indica que los trámites, servicios y 

formatos de solicitud que se inscriban en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios surtirán sus efectos 

jurídicos una vez que se publiquen en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 29 de octubre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “AVISO POR 

EL QUE SE DA A CONOCER LA ESTRATEGIA DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 2020 - 2032”, que tiene como propósito el articular la política de mejora regulatoria de los Sujetos 

Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México; 

estrategia que fue aprobada por el Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México e integrada por los 

siguientes instrumentos de mejora regulatoria: 1. Protesta Ciudadana, 2. Agenda Regulatoria, 3.Programas de 

Mejora Regulatoria. 4. Análisis de Impacto Regulatorio y 5. Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la 

Ciudad de México. 

 

Que con fecha 4 de agosto de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “DECRETO POR 

EL QUE SE DEROGAN, ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, por el que se extingue el Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Movilidad de la Ciudad de México denominado Órgano Regulador de Transporte.   

 

Que con fecha 4 de agosto de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el "DECRETO POR 

EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DENOMINADO ORGANISMO 

REGULADOR DE TRANSPORTE", a través del cual se creó el Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública de la Ciudad de México con personalidad jurídica, patrimonio propio, con autonomía 

técnica y administrativa denominado Organismo Regulador de Transporte, sectorizado a la Secretaría de 

Movilidad de la Ciudad de México, que tiene por objeto entre otros, planear, operar, administrar, regular y 

supervisar los servicios que se presten dentro de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 21 del Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte, establece como atribuciones de 

la Entidad, ejercidas a través de la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal las de implementar 

los proyectos necesarios para la mejora de los servicios de los Centros de Transferencia Modal, a través de la 

emisión de las normas de operación, supervisión y reglamentación para la prestación de servicios asignados; 

instrumentar las medidas necesarias para verificar y en su caso requerir el cumplimiento de la recaudación de los 

ingresos por el uso de su infraestructura, de conformidad con la normatividad aplicable; coordinar las acciones 

relacionadas para el uso y aprovechamiento de los Centros de Transferencia Modal y para el otorgamiento de las 

autorizaciones de acceso vehicular; así como evaluar con estudios técnicos la autorización como lugar de encierro 

de unidades o pernocta en dichos Centros; y apercibir a los permisionarios y concesionarios que hagan uso 

inadecuado o incumplan los ordenamientos generales de las instalaciones y en su caso hacer efectivas las medidas 

de apremio que considere pertinentes para hacer cumplir sus determinaciones.  

 



Que el 16 de diciembre de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “AVISO POR EL 

CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO”, cuyo objeto es establecer los términos, límites y características para la operación, supervisión y 

funcionamiento de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México. 

 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de actualización en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios 

del trámite, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan sus 

efectos jurídicos; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México. 

Que la finalidad del trámite para solicitar el acceso vehicular a los Centros de Transferencia Modal es la 

integración de un Padrón General de concesionarios y permisionarios del Servicio de Transporte de Pasajeros 

Público Colectivo de la Ciudad de México y de otras Entidades Federativas, que permita al Organismo Regulador 

de Transporte, a través de  la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal y la Dirección Ejecutiva 

de Administración y Finanzas, regularizar y controlar el uso que se hace de los Centros de Transferencia Modal, 

verificando el cumplimiento de los requisitos que establezca el Organismo Regulador de Transporte de manera 

clara, precisa y transparente a efecto de simplificar el trámite de “Solicitud de acceso vehicular al CETRAM”, 

 

Por lo anterior, una vez publicado el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus 

efectos jurídicos y será susceptible de aplicación en la forma y términos en el que fue actualizado en el Registro 

Electrónico de Trámites y Servicios y permanecerá difundido en el Portal Trámites y Servicios de la Ciudad de 

México (CDMX Trámites y Servicios), por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DEL TRÁMITE 

DENOMINADO, SOLICITUD DE ACCESO VEHICULAR A LOS CENTROS DE 

TRANSFERENCIA MODAL (CETRAM) DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE OTORGA EL 

ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE. 

PRIMERO. Se actualiza el trámite denominado “SOLICITUD DE ACCESO VEHICULAR AL CETRAM” 

así como los formatos de solicitud publicados el 5 de junio de 2018, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

mediante “AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL TRÁMITE DENOMINADO “SOLICITUD DE 

ACCESO VEHICULAR AL CETRAM”, A CARGO DE LA COORDINACIÓN DE LOS CENTROS DE 

TRANSFERENCIA MODAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, HA OBTENIDO LA CONSTANCIA DE 

MODIFICACIÓN EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL”(SIC), por “SOLICITUD DE ACCESO 

VEHÍCULAR A LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL (CETRAM) DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO” 

SEGUNDO. El Sujeto Obligado Organismo Regulador de Transporte de la Ciudad de México, es responsable 

de conocer, substanciar, resolver y otorgar el trámite a que se refiere el presente Aviso, en los términos y 

condiciones en el que fue inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México y 

como aparece en el Portal CDMX - Trámites y Servicios, el cual no podrá modificarse o alterarse en forma alguna, 

sin cumplir previamente el procedimiento de actualización, modificación o baja, ni solicitar requisitos adicionales, 

so pena de incurrir en alguna responsabilidad de carácter administrativo. 

TERCERO. Los vehículos automotores autorizados para la prestación de transporte de pasajeros de servicio 

público colectivo e individual que actualmente ingresan a los Centros de Transferencia Modal que no cuenten con 

la autorización o que ésta no se encuentre vigente deberán realizar el trámite de Solicitud de Acceso Vehicular a 

los Centros de Transferencia Modal (CETRAM) de la Ciudad de México. En el caso de no contar con la totalidad 

de los requisitos se otorgará una autorización provisional para sustanciar lo solicitado. 

CUARTO. La actualización del trámite: “Solicitud de acceso vehicular a los Centros de Transferencia Modal 

(CETRAM) de la Ciudad de México”, aparecerá en el Portal CDMX - Trámites y Servicios de la siguiente forma: 
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Clave del 

Formato 
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Trámite 

 

Organismo 

Regulador de 
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Anexo 1 

Anexo 2 

Anexo 3 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.- Se deja sin efectos el trámite denominado “Solicitud de Acceso Vehicular al CETRAM”, así como 

su formato de solicitud publicados el 05 de junio de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México mediante 

“AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL TRÁMITE DENOMINADO “SOLICITUD DE ACCESO 

VEHICULAR AL CETRAM”, A CARGO DE LA COORDINACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA 

MODAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, HA OBTENIDO LA CONSTANCIA DE MODIFICACIÓN EN EL 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

AL PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL” (SIC). 

 

 

 

Ciudad de México, a los 31 días de marzo de dos mil veintidós. 

  

(Firma)             

                         

                                              LIC. NATALIA RIVERA HOYOS 

                ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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